RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001895 E. N° 6283/12)

“VISTO: la consulta formulada por las Contadoras Delegadas en la Administración Nacional de Puertos, relacionada con las transformaciones de los Contratos a Término, en Contratos de Función Pública; 

RESULTANDO: 1) que, mediante Nota, de fecha 22 de octubre de 2012, las Contadoras, hacen caudal en que el Organismo mantiene varias contrataciones a término con una antigüedad mayor a los dos años, venciendo la mayoría de ellos en el año 2013; 

                                          2) que según se indica, el Directorio ha resuelto transformar los Contratos, previo informe favorable de la Oficina Nacional de Servicio Civil e intervención del Tribunal de Cuentas; 

                                          3) que, mediante Oficio N° 6517/12, de fecha 8 de octubre de 2012, este Tribunal, fundándose en lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ordenanza N°. 72, se expidió expresando que, en esas transformaciones de contrato, corresponde la intervención del Contador Delegado; 

                                          4) que, consecuentemente, las transformaciones proyectadas se encuentran en la Contaduría Delegada para su intervención, por lo que solicita asesoramiento, en relación con los siguientes tópicos: 

a) ¿Qué controles de legalidad corresponde realizar a esa Contaduría Delegada respecto de las transformaciones proyectadas?

b) ¿Qué alcance tiene el contrato de función pública?
c) ¿Los contratos de función pública deben tener plazo? ¿Pueden prorrogarse? En caso de poder prorrogarse, ¿por cuánto tiempo son permitidas las prórrogas y que procedimiento hay que seguir en el trámite de las mismas?
d) De acuerdo con el Artículo 18 del Decreto 236/012 se establece que “En ningún caso dichas transformaciones lesionarán derechos funcionales del personal presupuestado o contratado. ” En caso de una persona contratada bajo el régimen de contrato a término, con nivel remuneratorio superior al inferior nivel salarial de la escala que corresponda, el ingreso en el nivel inferior del renglón correspondiente, según la ANP, se podría entender procedente abonar una diferencia a efectos de mantener el nivel retributivo del contrato a término, en cuyo caso, surge la duda si esa circunstancia no lesionaría los derechos funcionales del personal presupuestado o contratado; 
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal procederá a evacuar la presente consulta, en el entendido de que el contenido de las que se le formulen, deben versar sobre aspectos puntuales que resulten dudosos a criterio de quien la realiza; 

                                 2) que, con carácter general, puede afirmarse que el control de legalidad que corresponde a la Contaduría Delegada, consiste en la verificación del actuar de la Administración, al ordenamiento jurídico vigente, y, en particular, a las normas aplicables al caso; 

                                 3) que el Artículo 7 de la Ley Nº 17.930, de fecha 19 de diciembre de 2005, autoriza al Poder Ejecutivo a propuesta de los Incisos de la Administración Central y a los Organos y Organismos comprendidos en los Artículos 220 y 221 de la Constitución de la República, a celebrar Contratos de función pública con aquellas personas que a la fecha de la promulgación de la presente Ley, se encuentren desempeñando tareas propias de un funcionario público, con carácter permanente, en régimen de dependencia y cuyo vínculo inicial con el Estado se hubiera desvirtuado en alguno de sus elementos esenciales, siempre que el mismo se hubiera iniciado antes del 1 de enero de 2001; 

                                4) que, asimismo, el Decreto 236/012, de fecha 30 de julio de 2012, que aprueba el presupuesto de la ANP, en su Artículo 18 faculta a dicha Administración a transformar en Contratos de función pública, los contratos a término que hubiesen cumplido dos años de antigüedad, siempre que la evaluación funcional así lo justifique. El párrafo final, agrega que, en ningún caso, dichas transformaciones lesionarán derechos funcionales del personal presupuestado o contratado; 

                                5) que la Ley N° 18.719, de fecha 27 de diciembre de 2010, establece con carácter general, aplicable –por lo menos- al plazo objeto de la consulta, que se considera contrato temporal de derecho público aquel que se celebre para la prestación de servicios de carácter personal a efectos de atender las necesidades de la Administración no puede cubrir con sus funcionarios presupuestados, por un término no superior a tres años y una prórroga por única vez por hasta el mismo plazo; 

                                6) que a su vez, también con carácter general, el Artículo 56 de la Ley N° 15.809, de fecha 21 de abril de 1986, declara que el ejercicio de la función pública en tareas permanentes deberá efectuarse en cargos presupuestales y bajo el sistema de carrera administrativa, de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes;    

                                7) que, en lo que respecta a la legitimidad de abonar una diferencia salarial a los efectos de mantener el nivel salarial del funcionario, cuyo Contrato se ha transformado en “contrato de función pública”, dicha percepción no puede considerarse, en principio, lesión a derechos funcionales del personal presupuestado desde el punto de vista jurídico, en tanto obedece a la aplicación de principios básicos que rigen en la Administración Pública;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución;

2)  Comunicar a las Contadoras Delegadas”.
mb 

